
Guayaquil, 04 de Febrero del 2010 

Sañorita 

JANINA DEL PILAR FRANCO LANDETTA 

Ciudad 

De mi consideración: 

mpleme poner en su conocimiento que en sesión de Junta General 
raordinaria y Universal de Socios de la sociedad anónima denominada 
ANCORP EQUIPOS Y SERVICIOS DE INGENIERIA CIVIL S.A., celebrada 
Hía de hoy, se procedió a elegirla a Usted como GERENTE GENERAL de la 

pañía, por el período de CINCO AÑOS. j 
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el ejercicio de sus funciones, le corresponde ejercer de manera individual la 
resentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como también 

3 demás atribuciones que determina el Estatuto Social de la sociedad. 

compañía anónima denominada FRANCORP EQUIPOS Y SERVICIOS DE 
GENIERIA CIVIL S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada 
e el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart 
ncenzini, el 21 de Enero del 2010, la misma que consta inscrita en| el 

agistro Mercantil del cantón Guayaquil, Dra. Norma Plaza Aray [de 

   
ANUELA PATRICIA TAPTAX 

acretaria Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la sociedad anónima denominada 
FRANCORP EQUIPOS Y SERVICIOS DE INGENIERIA CIVIL S.A., para el 

cual he sido elegida. 

Guayaquil, 04 de Febrero de 2010 

LA rt A Í 

ÁANINA DEL PILAR FRANCO LANDETTA 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiseis de Febrero del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

FRANCORP EQUIPOS Y SERVICIOS DE INGENIERIA CIVIL 
S.A., a favor de JANINA DEL PILAR FRANCO LANDETYTA, a foja 

18.207, Registro Mercantil número 3.447. 
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Es MERCANTIL 
al 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DEEEGADA


